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Bogotá, D.C.  

 

 

(544) 

 
 
Señores 
INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS 
Y CAMBIO CLIMATICO 
diagonal 47 # 77 a - 09 interior 11 
radicacionentradas@idiger.gov.co 
Bogotá D.C. 
 

Asunto:  Respetuosa solicitud de verificación y evaluación de riesgos.  

 
Referencia: RAD No.2023544490100655E. 
 
 
Cordial Saludo,  
 

Con ocasión del proceso policivo No. 2023544490100655E. que cursa en este despacho, relacionado con 
artículo 77.2.  comportamientos contrarios posesión y mera tenencia de bienes inmuebles, para estas 
actuaciones, en los inmuebles ubicados en la transversal 7 B Este # 28-56 Sur Y Kr 11 Este 28c-56 sur, con 
chip catastral N° AAA003AMAW, localidad de San Cristóbal, y dado que hasta la fecha no ha sido posible 
identificar plenamente si la construcción de dicho inmueble pertenece a zona de alto riesgo, me permito elevar 
a ustedes la siguiente petición:  

 

• Solicitamos su apoyo para que se delegue a los funcionarios competentes para la realización de una visita 

técnica en los en los inmuebles ubicados en la transversal 7 B Este # 28-56 Sur Y Kr 11 Este 28c-56 sur 

con chip catastral N° AAA003AMAW. Teniendo en cuenta que, según la información consultada en el 

SINUPOT, el sector se encuentra clasificado dentro de un plano de remoción en masa de categoría alta, lo 

que hace necesaria una evaluación especializada, con objeto de determinar y evaluar los riesgos. 

• De manera cordial solicitamos se indique a esta inspección el día, la hora y el profesional a cargo de realizar 

esta visita, para poder informar oportunamente al residente del lugar, para que el mismo pueda atender el 

requerimiento y por petición de las partes. 

 
 
 
 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Sustento jurídico:  
 
 
El artículo 209 de la constitución política de 1991 dispone que: La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. 
 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los 
términos que señale la ley. 
 
 
También, de acuerdo con la ley 489 de 1998, donde en su artículo 6 dispone sobre el principio de coordinación 
que: En virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la 
armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. 
 
En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y 
se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades 
titulares. 
 
 
 
Cordialmente, 

 

 

RAFAEL PERICLES AZUERO QUIÑONES 
Inspector 4 B Distrital de Policía 
 
Elaboró: Andres Soler – Abogado contratista 

Inspección 4 B de Distrital de Policía 

Anexo: 1 (Expediente)  

 
 

 

 


